
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca),  15 de Abril de 2021 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0316 

 

Al despacho solicitud de MATRIMONIO presentada por el señor GUILLERMO 
LEON CONTRERAS CASTELLANOS y MILENA GONZALEZ LEON siendo 
radicada con el N° 2021 – 00192. 

Visto el informe que antecede y por no reunir los requisitos de ley, ya que el 
registro civil de nacimiento del señor GUILLERMO LEON CONTRERAS 
CASTELLANOS no tiene la constancia de valido para matrimonio. 
 
Razón por la cual se deben subsanar los yerros a fin de dar trámite a la presente 
solicitud.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena 
(A),  

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER 5 días para subsanar la presente solicitud, so pena de 
rechazar la misma. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO 

Juez 
 
 
 

Nota: Se firma el presente proveído de manera digital por cuanto la plataforma de la 
firma electrónica no se encuentra habilitada. 

 

 


